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ASEGURADORA ASERTA, SA. DE 
CV., GRUPO FINANCIERO ASERTA 
RFC: AAS9207314T7 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
ntrior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldia Tlalpan, Ciudad 
do-México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

SEGUROS FIANZAS 
Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto do la fianza: 
Monto do este movimiento: 
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PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha do Expedición: Ciudad de México, 20 de Diciembre de 2022 Moneda: MXN 
Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: ISEÑO, EDIFICACION Y URBANIZACION CERBEA, SA. DE CV. 

Aseguradora ASERTA, SA. DE CV., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por 
conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulos 11 y 36 do la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, so constituye fiadora; 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

FIANZA OTORGADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEk 
ESTADO.DE SINALOA CON DOMICILIO EN EL PRIMÉR PISO"DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA'DEL, GOBIERNO 
DEL ESTADO, AVENIDA INSURGENTES SIN NUMERO, COL. CENTRO SINALOA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN .ROSALES SINALOA 
PARA GARANTIZAR POR DISEÑO, EDIFICACION Y JRBANIZACION, S.A. DE C.V.''CON DOMICILIÓ 'CALLE 
MIGUEL O CASTRO, No 545 COL CEN'1RO C 9 81000 EN LA CIUDADDE GUASAVE MUNICIPIO DE 
GUASAVE ESTAD DE SINALOA HASTA POR LA EXPRESADA CANTIDAD DE $156,560 50 (CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS MIL QUINIENT6 SESENTA PESOS 60/100 M N ) LA BUENA CALIDAD, VICIOS OCULTOS Y OTRAS 
RESPONSABILIDAD DERIVADAS DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE"RIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y ÑEMPO DETERMINADO NUMERO 
OPPU-EST-ADJ-FISE-ELEC-0710-2022, DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, QUE. CELEBRO EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SINALOA A TRAVES DE SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS CON UN IMPORTE TOTAL 
EJERCIDO DE $1,565,605.03 (UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y CINCO- MIL SEISCIENTOS CINCO PESÓS 
03/100 M.N.I I,-V.A. INCLUIDO/ELATIVO A: CONSTRUCCION DE RED DE LINEAÓE ELECTRIFICACION DE 
ENTRONQUE CANINO EL MEZQUITE A' LA LOCALIDAD DE LOS CO'CHINITOS, MUNICIPIO DE EL FUERTE,' 
ESTADO DE SINALOA 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SÍNALOA . Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS EN ESTA MATERIA 
ASI MISMO LA PRESENTE FIANZA CONTINUARA VIGENTE DOCE MESES A PARTIR DE LA RECEPCION FORMAL 
DE LOS TRABAJOS, PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD,' VICIOS OCULTOS Y OTRA RESPONSABILIADES 
DERIVADAS DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. EN ESTE ULTIMO CASO, LA FIANZA' CONTINIJARA VIGENTE 
HASTA QUE "EL CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS Y SATI$FAGA LAS RESPONSABILIDADES. 
LA INSTITUCION AFIANZADORA EXPRESAI'IENTE DECLARA '. . . .. 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO. 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.asorta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de 10s medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, SA. DE CV., GRUPO FINANCIERO 
AS,m'ra, e,uita las fianzas y los documentos modificatorios a su fávor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de"un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzsda. Con 
la aceptación de, esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis dél,,CódigoNde Comercio, como procedimiento de 
identificación y  validación de 'la misma. 'la obtención dxl certificadode autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de estacpóliza  el 

'Íflexo:"NORMATJVIOAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA'. 

LINEA DE VALIDACION 

A1IL 6ABV 223 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la'vota técnica respectiva quédaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0076-2015". 
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PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 20 de Diciembre de 2022 Moneda: MXN 
Movimiento: Emisión Vigencia: De coformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: DISEÑO, EDÍFICACION Y URBANIZACION CERBEA, SA. DE C.V. 

Hl QUE- EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN, SI SE HUBIESE CELEBRAflO ALGUN 
C\ONVENIO MODIFICATORIO SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON .DICHA PRORROGA O ESPERA DEBIENDO EN TODO CASO 'EL CONTRATISTA' PRESENTAR EL ENDOSO A LA 
FIANZA EN TERMINOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO PRORROGA O ESPERA ACORDADOS 
C) QUE, PARA CANÓELAR LA FIAN-ZA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "LA SECRETARIA", ,QUE SE PRODtJCIRAI  SOLO CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA CUMPLIDO CON 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL cONTRATO: - -- .-- - 
DL' SI TRASCURRIDO EL' PLAZO NO SE HUBIESE OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA "LA SECRETARIA' 
PODRA DECLARAR LA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATÓ. - - -- - 
El QUE EN EL E\?ÉNTO  DE QUE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO MODIFICATORIO AL CdNTRATO O QUE 
LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCEMENTEN, "EL 
CONTRATISTA" - SE OBLIGA A ENTREGAR-- N DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN-  LOS TERMINaS DEL 
ARTICULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIoNES' DE SGUROS Y DE FIANZAS Y DISPOSICIONES CONEXAS. 
FI QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. - 
G) QUE -  LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS 279, 
280, 282, 283 Y 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. - - 

oFIN DE TEXTOo 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mX 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito --aun cuando e texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a (ob documentos 
correspondientes-y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, SA. DE CV., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Finca Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
P.SEGURAOOR, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificflión y validación de la ,t,is,na, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página del Internet www.aeerta.com.es. para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
aneso:90514AT1V10AD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 

LINEA DE VALIDACIÓN 

i Asertá  

SEGUROS 1 FIANZAS ASEGURADORA ASERTA, SA. DE 
CV., GRUPO FU'4ANCIERO ASERTA 
RFC: MS9207314T7 
Avonida Periférico Sur Njmcro 4829, 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldia Tialpari, Ciudad 
do México 
Teléfono: (55) 5447-3900 - 

 

 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto do oste movimiento: 
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Aseguradora ASERTA, SA. DE CV., Grupo Fiianciero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por 
conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de ldsArticulos 11° y 36 do la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye-fiadora: 

A Favor do SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
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Aserta® 
NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DEfIANZA SGURO1S 

ITIANZIURADORA sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 1.-En apotlzao rgaaporla 
reguladg,s por la Ley de lnsótuciones de Seguros y Fianzas en adelanle (LISF), en lo no previsto por datos sobre lasibiación del asunto, ya sea ]udicial, administradvo o de cualquier otra naturaleza, parad 
la LI F, se aplicwálalegislaciónmercantilyafaltadedisposiciónexpresa, el Codigo Civil Federal. (Art, que se haya otorgado la lanza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, ArL16 párrafo primero LlSFM18 primer párrafo USF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaciones que admkiistraóvarnente fijen la Secretaria de hacienda y Crédito Público, en adelante con la obtigación garantizada en la póliza dentro de los plos legales para su crimpfimienlo, deberá 
SHCPyla Comisión N'acionaldeSegurosyianzas, en adelante CNSF (Arti66LlSF). cubrir al acreedor indemnizaciónpormoraconfomiedArt. 283 LISF.10.3 Ninguna autoridad podrá fijar 
2.-EncasodePRDlDAOEXTRAVlODELAPÓLlZADEFlANZAalejercitarsuderechoderedamadón mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS que el 
de la fianza, deberá comprobar porescéto que la pólizaftie otorgada, solicitando a la ASEGURADORA"imñaladopara depóoitosen efectivo u otrasformas degaranfla.Lainfraccióndeestepreceptoseácausa 
un duphcadndelapólizaemifdaasufavor.(Azt166LlSF). de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obOgaciones garantizadas son de hacer o de dar, la 
3..SePRESUMELAEXTlNClÓNdeobligadóncomofiadora.cuandosflá&Iadevoludóndeunapólizaa ASEGURADORA podrá sustiluirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las 
IaASEGURADORA,salvopruebaencontario.(Ñt166LlSF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la tafia de pago de 
4. an fianzas a Inc mmnfratnc nun vn raladón a la nóliza da fianza Se nlnmuvn o se rtahran serán atauna da las nardalidades no da darechon reclamarlafianzanorla totalidad. (Art. 176 í]SF1. 10.4 

FiADAS. CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garanfia hnotec&ia. (Ait32 LISF). derechos, acciones y privilegios' que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obtación 
5.-Lafianzasusaenestefolbsoránulaysinetectoslegalessisegarantizanoperacionesdecrédib, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obfigaclones si,por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de titube de crédito, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido ola resulta imposibh la 
como letras de cambioy pagarés, ni el pago de préstanres que deban solventarse en dtuero. Esta tanza no sulvogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF). 
surttrá efectos, sise garantizan préstamos de duero, mutuos, llnancianiientos en numerado o en especie, it- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
reesclurasdeadeudos,renegdacmdepasivosycualquierolraoperaciónnoaubizadaporla SHCP. ASEGURADORA, ciBENEFICIARIO, elFIADOYSUSOBLIGADOS SOLIDARIOS Sesometen alArt. 173 
6.-La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y  excuslo es LlSFyCapttulo19.2CUSF. 
términosqueeslablecelaLlSF. (Art178LlSF).

deberá qer requerida en 1

Únicamente se podrán aulon2.nste fipode operaciones, cuando se relacionen con el sumplimientode 
7.- La obliaación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el obligaciones eidgiblesfiuera delpais, oue porla naturaleza4e dichas obligacionesse jutitif que que su 
BENEFlClAIO concedeal FIADO, pr&rogao esperaparaetcump0mientodelaobligación añanzadasin pagosecnvengaenmoneda extranjert 
elconsentimiento preve y por escrito de IaASEGURADORA (Att. 179 LISF). 7.2 La novación de la RECLAMÁCION.-Queelpagodelaredarnaciónprocedenteporfianzaexpedidaenmonedaextranjeray 
obligación principal afianzada oxfinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consetuiento que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
prevo y por escrito para esa novación y paragaranfizar con la fianza la obligación'ñrevatoiia (AxIs. 2220 y filiales de e5lá, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación 
2221 delCódigoCivilFederal en adelante CCF), 7.3 La quita o pago pardal de la obligaciónlafianzada 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF), La .SEGURADORA tendrá derecho, a oponer ledas las excepciones que le sean inherentes a la 
bligadónpóndpaFiA(uyendolodaslascausasdeliberacióndela fianza. 7.4 Sien la póliza de fianza 

no scieslablece plazo de caducidad se eslará a lo señalado en el ArU74 LISF y,  caducaráel. 
derecho del beneficiado, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del plazo seitaladfrpara tal 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que 
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Arti75 LlSF), para 
interrumpirla prsaipoón debera requerirse porescrito ala ASEGUADORA, en los términos del'Ait, 

-175 LISF. 
8.-Para reclamar la fianza: 8.1 Presentarla reclamación directamente y por escdtøn el domicilio de la iilemacisnates(Dlsposición 19.2.3, Fracción III CUSF). 

• ASEGURADORA,onalgunadesussuoirsaleuoficinasdeservicios,contafirrnaoeiBENFtCtARlOo 1'2.-JURlSDlCClON Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
'de si APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenlal y señalando: ¡OBLIGADO(S) SOUDARlO(S), y cuatesquieraotros enobligados, en su caso, asl como Iratándosede 
fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la redamación queso forrnula, BEN'EFlClRIOSPARTlCULARES,paraeFectosdeinterpretación,cumpIimientoyejecuci6ndeestap6liza, 

se someten de farrttíé'opresa a la jjrisdicción,,r,competencia deles Tribunales Feder,Ies a del fuero común 
de taCiudad de Méidco,y/oGuadalara,Jaliscoy/oMonteriey,NuevoLeóny/oP(iebIa,Puebla, aelecdón 
de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
pudiera currespondertes, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en 
todo caso laLeydelnsitudonesdeSegurosyFianzasysulegisladónsupletoñaLasfianzasotorgadasa 
Pavorde la Federación, Gloriad de Mésico, EstadosyMuniciptos, se harán efectivas entes Idraninos del Art. 
282deLlSF. 13.- USO DE EQUIPCS MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O' DE 
CUALQUIER OTRA 
TECNOLOGIA.- De conformidad con lo previsto en los ArtIculas 165 y 214 LISFIas partespactan que LA 
COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópcos o de'cua(quier otra 

la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios tecnologia en la celebración de sus operaciones y prestación de servidos, incluyendo (a xpedición 
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procod''lento señalado en los electrónicao digital de sus pólizasde fianza, ast comode sus documenlosmodificatonos, porto que el uso 
Arts. 2790282 LISF y en su reglamento. 6.4 Fianzas otorgadas ante autoridades jiiiticialos, no delefirrnadigitul,resulladodeutitizarlaFirrnaElectrónicasobreunafianzaelectrónicasusfituyealatrma 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conjorme procedimiento dolos Arts. autógralayproducirálos misrnoseflectosquelasleyes otorgan alosdocumentoscorrespondientes conel 
2?9y 280 LISF o por la vta de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOUCITANTEjS) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
Procedimientos Civiles, Art. 281 USF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su sunsentimiento para que LA COMPANIA ASEGURADORA, emite las fianzas y 
judiciales del5den penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualqoier .IADO, se le requerirá personalmente o por correo )certificado, con acuse de recibo a la otratecnoIógiaválidaynopodránot.etarelusodeestosmediosuoponersealosmisnros,porloqueeñ1á 

SEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado paral inlerprolaaon y  cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el TItulo Segundo, Dál 
elio, procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Electrónico, Ubre Seundo del Código de Comercio Vigente articulos 89 al 114 emdeode 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamación de la fianza, podrá medioseloctrónicosen la celebracitón de actos de comercio,pactando al eFecto: 
hacedo del ranocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, l.-Ouealravésdeeslosmodiosepodránemitirlosrecibosdecobrodeprimas,notasdecrédito,emisión 
hacióndeles saber elmomenloen que se venceel plazo establecido en laley, en las pólizasde fianza o en de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA.1SGURADORA, 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la fealdad de que asi como,cualquierotroderinadodelaprestacióodelserviciocontratado,documento'n,elbctronicosque 
presenten oportunamente los, elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra dala podrán irnpritnnirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
reclamación, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos existiera alguna dñeroncia entre ambas. 
deudoresjuicio que en su contra promoviereelBENEFlClARlOpara que aporte pruebasen contradela IL-Con el Pode establecer que la fianza electrónicafue generada por LA COMPAÑIAASEGURADORA, 

redamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, sise condonare a la ASEGURADORA al pago 'n términos del ArtIculo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación 
(Art. 289LISFy2823del CCF),8.7 Una vez integrada la reclamación en los términos de los Atts, 279ó del Usuadoy Responsablidadescorrespondientes asu uso,Iavalidación dala pólizade fianza, a través 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 días naturaIeq1-ntados a partir de la de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet yw.aseita,com.mx para fianzas 
flecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pego, o en Su caso, para comunicar por emitidaspor las empresasque integran el Grupo Financiero AserIe. ,' 

escrito al BENEFICIAR/O, las razones, causas o mohvos'de su improcedencia. 8.8 Si la Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentadas 
ASEGURADORA no recibelos elementosydocumentosdtadosen el punto 8.6, ésta podrá libremente relativas ala celebración de actos juridlcos, mediante el uso de medios electrónicos ada cualquier otra 
decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBUGADO SOUDARIO lecnologia,porlocualestándispuestosaoperaratravósdetosmismos,yaquenolessonajenos. 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a IaASEGURADORA loquee éstale corresponda, sin que IlI.-LaCreaclón,Transmisión,ModificaciónyExtindóndederochosyobligacionesdedvadosdelaspólizas 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO luciera frente a su acreedor, defanzaeleclrónicassesoportamedianteunaFirmaEleclrónicageneradausandocedificadosdigilalesen-
iinduyendoladepagodeloindebido,porloquenoseránaplicablesen ningúncasolosArts.2832y 2833 tém'i!nosdelTibilo Segundo, del ComerdoEleciónico,CapituIol,DelesMpúsesdeDatos, Axticulos89 
del CCF(Art.289L15F). Sinembargo, elFlADOconservarástisdereclios,accionesy excepciones frente at99ydemás relañvosyaplicablesdelCódigo de Comercio,locud garantizafrenteatercaroslaidentidad 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La autenticidade integridad de las operaciones y servidos prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/á 
ASEGURADORA, al ser requerida o de'mfiñdada podrá denunciar el pleito al deudor principal para FIADO(S)Y/OOBLIGADO(S)SOLIDARIO(S).Deigualforma,losfirmantesdeesteinstiurfientopodrá(n) 
que aporte pruebas en contra de la reclamación dele fianza y quede alas resultas del juicio, para el pactar los medios electrónicos' idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
casode queselleqréacondenaraIaASEGURADORAalpago(ArL289LlSFy2823delCCF). inherentes alas operaciones y servicios señalados en la Fracción ide esta dáusula. Asimismo, LA 
9.-EncasodequetaASEURADORA rechazarelaredamaaónonodieracontestaciónentosplazos COMPAÑIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
establecidos porte ley; el$ENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
señalado en el Art. 280 L[SFo el 50 bis y 68 dela Ley de Protección y Defensa al 1/suado de Servidos Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(o) a satisfacción de la receptora los medios 
Financieros, de creación, transmisión y modificación de 'dicha documentación y que le permitan asegurar la 
lO.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación deles oficinas y autoridades deponrdienles dala identidad, autenticidad eintognuiaddeladocumentaciónelectrónicageneraday transmitida. 
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afianzaday en la moneda que se haya establecido en la póliza (Oióposición 19.2.3, fracción II CUSF). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicafla, 
publicado por el Banco de México en el Criarlo Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción'! 
CUSF). / 
CONTROVERSIAS.- Que para c000cery resolvérde las controversiasaledvades de las fiatzas aquese 
refiero la presente, serán competentes 18k  autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Protección y  Defensa de los Usuarios de Servicios Financierosyotras disposicloneslegales aplicables, sin 
peuicio deque en los casos defan'200 en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
electos fuera del binodo nacional"ó"apiiquen las normas correspondientes y los usos y  costumbres 

fecha de expedición de la fianza, monto dele fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente 
acredilado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción dele obligación 
garanfizada, acompañando copia de la documentación 'en la que se basé la expedición d,, Ja 
fianza, referencia del conlrato o documéritó' fuente (fecha, número, etc.). Descripción del 
incumplimienlo de la obligación garantizada que inotva la presentación de la reclamación debiendo 
acompañar la documentación que sima como soporte para comprobar lo declarado y el, importe 
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. (Circular Unica de 
Segurosy Fianzas en adelanle CUSF, 0isposidón4.2.8, Frac.Vlll y Art. 279pnmerpárraf0 Frac, 1 L1S9. 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143,_del Código Fiscal de 
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